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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

  

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

Una vez que la compañía CONSEGUINTER S.A. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS ha dado cumplimiento a lo ordenado en la 
Resolución No. SBS-IRG-GIG-2004-023 del 6 de abril del 2004. y ha publicado 
en debida forma la Resolución y el Extracto en el Diario Moridiano de esta 
ciudad, el día martes 1 de junio del presente año, declárese concluido el 
presente trámio y ordónaso el archivo dol expediente. 

Guayaquil, 4 de junio del 2004. 

  

   E 10. 
SECRETARIO REGIONAL DE GUAYAQUIL.


